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Lus Li'.yes y tas disposidoiies dd Gobierna son obUya- 

Íorbis nara Ía capital de provincia d^sdc qne se ptOHean 
afieieth u^te m ella, y desde cuatro días después para los 
demás m ebias de la misma provincia. (Leí os 3 DK No- 

TiEUBii ; UK 1837.)

SESCKICIÓN PARTICULAR
Em Córdoba: Un mea, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un a6ú, 33.
Fubrá DE CÓRDOBA : Un mes, 4 pesetas.— Trimeatre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAB, EXCEPTO LOS DOUISGOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manítcn publicar en los 
Boletines 0ficiales se kan de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á las editores de los 
mencionadas periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 
DE Octubre db 1854.)

Pre®íí1díicia dal Consejo de Ministros.

{Gaceta ’‘1 d'o 8.}

SS. MM. ei Key y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia contíniiau en esta Corte sin nove
dad. en su importante salud.

Comisión principal 
de Ventas de Propiedades y Derechos 

del Estado.

Núm. 4.098.

Por disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, yen virtud 
de lo dispuesto en las Deyes de 1.® de 
Mayo de 18.55 y 11 de Julio do 1856: 
é Instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á. pública subasta en el día y 
hora que se dirá, las fincas siguientes

Rematepam él din. 11 da Enero de 188/, 
ante él Sr. .Inez de 2nd>)tera vistaneia 
dél distrito de la Derecha y el Escriia~ 
no D. J. J. Angel Castro y Valero, que 
tendrá efecto en las Casas Coíisistortales 
de esta capital, á las doce de su- mañana.

BIENES DEL CLERO

Fincas rústicas.—Menor cuantía.

partido EE BAENA—I.L'QUS

Primera subasta,

Núm. 2.540 del inventario.—Un oli
var de inferior calidad, con diez y sie
te olivos malos, al sitio nombrado Cue
va, término de la villa de Luque, y per
teneciente á la capellanía fundada por 
Bartolomé Pérez: su cabida de tres ce
lemines; es equivalente á 15 áreas y 30 
centiáreas, y en ellas bay alguna pe
driza; lindante: por Norte, el callejón que 
nombran de la Cueva y casa de Manuel 
López; Este, tierras calinas de Rafael 
Cañete y pedrizas del peñón nombrado 
La Campanilla; Sur, el referido Rafael 
Cañete y Don Trinidad Ariza, y Oeste, 
con el callejón do la calle Villalba; ha 
sido tasado en venta en 175 pesetas, y 
en 15 pesetas de renta, capitalizado 
por ésta en 337 pesetas 50 céntimos, 
tipo para la .subasta.

Núm, 2.531 del inventario.—Un te
rreno, al sitio nombrado Fuente de Mo- 
rellana, ténniuo de la villa de Luque, 
y perteneciente á la capellanía funda

da por D. Francisco Trujillo: su cabida 
de seis fanegas, ea equivalente á tres 
hectáreas, 67 áreas y 26 centiáreas de 
tierra calma; lindante: por el Norte, el 
camino que de Priego se dirige á di
cha villa de Luque; Este, tierras de los 
herederos de D. Ildefonso Vida; 9ur, la 
vereda Marehaniega de Pozo Nadel, y 
Oeste, terrenos de José Ordóñez Ortíz. 
Tasado eu venta en 1.750 pesetas, y en 
110 pesetas de renta, por la que se ha 
capitalizado en 2.475 pesetas, tipo para 
la subasta.

Núm. 2,615 del inventarío,—Un oli
var, al sitio nombrado Quehijar, tér
mino de Luque, y procedente de la ca
pellanía de Francisco Trujillo; su cabi
da de una fanega, seis celemines, con 
103 plantas; es equivalente á 91 áreas 
y 86 centiáreas y 50 decímetros cua
drados; linda: por el Norte, D, Pe
dro Jiménez López y D, Antonio Ji
ménez de la Torre; ai Este, el camino 
de los Montes; al Sur, olivares da Don 
Antonio Jiménez de la Torre, y al Oes
te, D. Javier Jiménez. Tasado an venta 
en 113 pesetas, y en 18 de renta, por 
las que se ha capitalizado en 405 pese
tas, tipo para la subasta.

Núm. 2.601 det inventario.—Un te
rreno, al sitio nombrado Prado de Don 
Alonso, término de Luque, y proceden
te de la capellanía fundada por Fran
cisco Trujillo; su cabida de cinco fane
gas de inferior calidad; es equivalente 
á tres hectáreas, seis áreas y cinco cen
tiáreas; linda: Norte, Antonio López; al 
Este, D. José Luque, Presbítero; al 
Sur, Doña Balbina Chavarri, al Oeste, 
José González Linares y la Doña Bal
bina Chavarri. Tasado en venta en 600 
pesetas, y en 30 pesetas de renta, ca
pitalizado por éstas en 676 pesetas, ti
po para la subasta.

Núm. 2.678 del inventario.—Un te
rreno, término de la villa de Luque, 
radicante ai sitio nombrado Montes del 
mismo nombre, procedente de la cape
llanía fundada por Francisco Trujillo, 
que nombran Cortijo de Padillo, con 
cabida de siete fanegas y dos cele
mines, la mayor parte de manchón, con 
44 encinas viejas y chaparro.?, equiva
lentes á cuatro hectáreas, 38 áreas y 
67 centiáreas; linda: por ti Norte, la 
vereda del Pozo de la Cacería; al Este, 
y Oeste, olivaresy tierrade Doña Asun
ción Chavarri, veciua de Luque, y al 
Sur, con terrenos deí Exemo. Sr. Con
de de Luque. Tasado en venta en 482 
pesetas, y en 24 de renta, por la que se 
ha capitalizado en 2.678 pesetas, tipo 
para la subasta.

Núm. 2.660 del inventarío.—Otro 
terreno, término de la villa de Luque, 
y sitio nombrado Montes del mismo 
nombre, procedente de la capellanía 
de D. Francisco Trujillo, nombrado 
Cortijo de Padillo, con cabida de 21 
fanegas do monte de inferior calidad, 
con 65 encinas, equivalente á 12 hectá
reas, 85 áreas y 41 centiáreas; linda: 
por el Norte, tierras de D. José Rol
dán; ai Este, el camino de Baena, y al 
Sur y Oeste, olivares de Doña Asun
ción Chavarri, vecina de Priego. Ha si
do tasado en venta en 590 pesetas, y 
en 35 de renta; capitalizado en 778 pe
setas 60 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 2.579 del inventarío,—Otro te
rreno, tórmino de la villa de Luque, y 
sitio nombrado Montes del mismo 
nombre, procedente de la Capellanía 
fundada por D. Francisco Trujillo, 
nombrado Cortijo de Padillo; su cabi
da de 12 fanegas y tres celemines, y 
en ellos hay 28 encinas viejas y una 
casa de. teja en muy mal estado, con 
12 metros de fachada y un cuerpo, co
rral, un horno de pan cocer y cámara; 
es equivalente la cabida á siete hectá
reas, 49 áreas y 82 centiáreas; linda: al 
Norte, Doña Asunción Chavarri y don 
Antonio Jiménez Padillo; al Este, José 
Fuentes y el camino de Baena; al Sur, 
José Roldán y el pedazo de terreno 
nombrado Montes de Luque, de esta 
misma capellanía, y al Oeste, la vere
da que se dirije al Pozo. Tasada en 
venta con inclusión de la casa y arbo
lado en la cantidad de 1.725 pesetas, y 
en 86 pesetas de renta; capitalizada en 
1.935 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 2.675 del inventario. — Otro 
terreno, al sitio do los Montes de Lu
que, término de la villa de este nom
bre, procedente de la capellanía funda
da por D. Francisco Trujillo, nombra
do Oortijo de Padillo, su cabida do 
ocho fanegas y un celemín; es equiva
lente á cuatro hectáreas, 94 áreas y 78 
centiáreas, con 61 encinas y chaparros 
y manchosos; linda: por el Norte, la 
^noa anterior, nombrada lo mismo y 
de la misma capellanía que ésta; al 
Este, el camino de Baena; al Sur, otra 
finca de esta ya dicha capellanía, y al 
Oeste, tierras de Francisco Roldán. Ta
sado en venta en 625 pesetas, y en 21 
de renta; capitalizado et;. 472 peseta? 
&9 céntimos, tipo para la subasta ias 
625 pesetas de la tasación,

Núm. 2.677 del inventario. —Otro te
rreno, término de la villa de Loque, al 
sitio nombrado Montes del mismo nom- 
pre, procedente de la capellanía funda

da por Francisco Trujillo, nombrado 
Cortijo de Padillo; su cabida 2 fanegas 
y 5 celeminea de manchón, equivalen
tes á una hectárea, 47 área.? y 92 cen
tiáreas; linda; al Norte y Este, doña 
Asunción Chavarri y D. Antonio de 
Vida, y al Sur y Oeste, D. Juan Bau
tista Madrid, vecino de Priego; tasado 
en venta en 100 p0S8taa,y en 5 pesetas 
de renta, capitalizado en 112 pesetas 
50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 2.682 del inventarío. — Otro te
rreno, al sitio nombrado Piedras Lla
nas, término do la villa de Luque, pro
cedente de la capeUauia fundada por 
Juan Roldán Bravo; su cabida de 7 fa
negas y 6 celemines, con algunas pe
drizas; es equivalents á 4 hectáreas, 69 
áreas y 7centiáreas; linda: al Nurte, tie
rras de D. Juan Martos;al Este, otras 
de Pedro Marín Marzo;poi' el Sur, otra 
suerte nombrada Pied ras Llanas, de esta 
misma capellanía y O. Antonio Roldán, 
y ai Oeste, Rafael Fernández; tasado en 
venta en 439 pesetas, y en renta de 22 
pesetas; capitalizado por ésta en 495 
pesetas, tipo para la subasta.

Núm, 2,683 del inventarío.—Otro te
rreno. ai sitio nombrado Piedras Lla
nas, términode la villa de Luque, y pro
cedente de la capellanía de Juan Rol
dan Bravo; su cabida de 8 fanegas y 6 
celemines de inferior calidad, con algu
nas pedrizas, equivalente á 6 hectá
reas, 20 áreas y 28 centiáreas; linda: al 
Norte, la finca anterior del mismo nom
bre y capellanía que la presente; Este, 
Sar y Oeste, pedrizas de la dehesa Pie
dras Llanas, da ía propiedad de don 
Francisco Tallón Luna, y la atraviesa 
la vereda que se dirije á los Pozuelos. 
Tasado en venta en 376 pesetas, y en 18 
pesetas 75 céntimos de renta, por la 
que se ha capitalizado en 421 pesetas 
83 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 2.581 del inventario. — Otro te
rreno, al sitio nombrado Piedras Lla
nas, término de la villa de Luque, y 
procedente de la capellanía fundada 
por Juan Roldán Bravo, con una cabi
da de 6 fanegas y 2 celemines, con al
gunas pedrizas, equivalente ó 3 hectá
reas, 77 áreas y 46 centiáreas; liudaute: 
al Norte, Francisco Pérez Jiménez-, al 
Este. María del Carmen Mansilla; por 
ej Sur, Manuel Osta Torres, y por el 
Oeste, herederos de D. Antonio Roldán 
Marín. Tasado en venta en338 pesetas, 
y en 20 pesetas de renta anual, por las 
que se ha capitalizado en 450 pesetas, 
tipo para la subasta.

Fincas urbanas.
Núm. 1.043 del inventario.—Una ca-
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sa, eu la calle Villalba, mim, 3, da la vi
lla de Luque, procedente de la cape
llanía fundada por Bartolomé Pérez; su 
fachada mira al Este, y tiene ocho me
tros de longitud, formada toda ella en 
una superficie de 178 metros cuadra
dos, y en ellos hay dos cuerpos, con 
portai, cocina, dos cuartos, cuadra y 
un corral con pozo; y en principal, dos 
cámaras. Linda: por la derecha, salien
do, con casa de Cristóbal Ortiz Vida; 
por la izquierda, otra de Manuel Ortíz 
Vida, y por la espalda, con patios de 
Antonio Palomo y Erancisco Arrebola. 
Tasada en venta en 1.800 pesetas, y en 
renta de 80 pesetas, capitalizada en 
1.440 pesetas, sais á subasta por las 
1.800 pesetas de la tasación.

Núm. 1.045 del inventario.—Otra ca
sa, en la calle Tercia, núm. 27, de la vi
lla de Luque, procedente de la capella- 
día fundada por D. Francisco Trujillo 
Ortega, y su fachada mira al Oeste, y 
tiene de longitud 13 metros, formada 
toda ella en una superficie de 240 me
tros cuadrados, y en ellos, en los dos 
cuerpos que forma, contiene: cocina, 
dos cuartos y una cuadra y patio, y en 
principal dos cámaras. Linda: por la 
derecha, saliendo, con casa solar de 
José Cañete López; por la izquierda, 
un huerto perteneciente á esta capella
nía, y por la espalda, con otro de Anto
nio Jiménez. Tasada en venta en 1.250 
pesetas, y en 65 pesetas de renta, por 
la que se ha capitalizado en 1.170 pe
setas, tipo para la subasta las 1.260 pe
setas de su tasación.

Núm. 1.044 delinventario.—Otra ca
sa, en la calle Marbella, núm. 36, de la 
villa de Luque, procedente de la cape
llanía fundada por Juan Pérez Tinoco, 
y mira su fachada al Este, y tiene 16 
metros 50 centímetros de longitud, con 
dos cuerpos y un patio; todo formado 
sobre una superficie de 109 metros cua
drados, y en ellos hay un portal, coci
na y cuadra, y en principal tres cáma
ras. Linda: por la derecha, saliendo, 
con casa de D. Antonio Vida; por la iz
quierda, con otra de Domingo Torres, 
y por la espalda, con ctyrales de José 
Jiménez. Tasada en venta en 1.960 pe- 
otas, y en 98 pesetas de renta, por las 
que se ha capitalizado en 1.764 pese
tas; sale á subasta por las 1.950 pesetas 
de la tasación.

Nota.—Las anteriores fincas rústi
cas y urbanas han sido medidas y apre
ciadas por el Perito de la Hacienda 
D. Manuel Torres Hurtado, y uo se le 
conocen cargas.

Otea.—A la vez que en esta capital, 
y en el mismo día y hora, tendrá lugar 
igual remate de las auteriores fincas en 
el partido judicial de Baena,

BIENES DE COBPORACIONES CIVILES 
BENEFICENCIA

Finca nrhaiia.—Menor enantia.

Primera subasta,

PARTIDO DE EUTE.—RUTE

Núm. 340 del inventario,—La casa 
núm, 6, de la calle Granada, de dicha 
villa de Rute, procedente del Hospital 
de San Sebastián, de la misma, la cual 
linda: por la derecha, entrando, con el 
dicho Hospital; por la izquierda, con 
casas de los herederos de D. Manuel 
Rcldán y Roldán, y por la espalda, ó 
sean b's patios, con otros del Hospicio- 
Asilo de dicha villa: ocupa una super
ficie de 403 metros cuadrados, con in
clusión de los patíos; contiene tres 
cuerpos y dos pisos, el primero de los 
dichos cuerpos contiene el portal y dos 
salas bajas, una á la derecha, entrando, 
y otra á la izquierda; el segundo piso 
contiene una sala y una alcoba, el se
gundo de dichos cuerpos está compues
to de escalera, pasadizo y dos dormito
rios pequeños en su planta baja, y en 
el segundo piso ó entresuelo varias ha
bitaciones, pai te de ellas á teja vana; y 

tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877.)

8. “^ El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración ó inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Art. 8.“ id.)

9. “ Los compradores de bienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 16 días, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. El que 
verificado ei pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tomarla 
en el término de uu mes, se considera
rá como poseedor para los efectos de 
este artículo. (Art. 7." del Real decreto 
delOde Julio de 1860.)

10. Los derechos de expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11. Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtiéndose que 
con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 1.® de la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiéndose los comprado- 

¡ res á no descuajarlos y cortarlos de una 
’ manera inconveniente mientras no ten- 
' gan pagados todos los plazos.
i 12. El arrendamiento de las fincas 
1 urbanas caduca á los 4D días des- 
■ pues de la toma de posesión por el 

comprador, según la Ley de 30 de Abril 
' de 1856, y el de los predios rústicos 
1 concluido que sea el año de arrenda- 
’ miento corriente á la toma de posesión 
' por los compradores, según la misma 
: I^ey.

13. Los compradores defincasurba- 
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate,

14. Las adquisiciones hechas dmec- 
tamente de bienes enajenados por el 
Estado en virtud de las Leyes Desamor- 
tizadoras de 1.® de Mayo de 1865 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán porimpues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fuerenremafcados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.® del art, 6.® de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

16. Para to mar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, 
se exigirá precisamente á los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrase la licitación, el 
5 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya à hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad- 
minisfraeiones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS

L* Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

por último, el tercero de dichos cuer
pos contiene una cocina, continuación 
riel pasadizo al patio y una despensa á 
la izquierda del primer patio, una cua
dra bastante deteriorada, un patio se
gundo, pequeño, y otro ídem tercero un 
poco mayor. Tasada en venta en 2.978 
pesetas, y en 148 pesetas de renta, por 
las que se ha capitalizado en 2.664 pe
setas, tipo para la subasta las 2,978 pe
setas de la tasación. ».

NoTA. La anterior finca ha sido ta
sada por el perito D, Gorgonio Cien- 
denes Molina, y no se le conocen car
gas.

A la vez que en esta capital, y en el 
mismo día y hora, se verificará igual re
mate en el partido judicial do Rute.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Córdoba 6 de Diciembre de 1886.— 
El Comisionado principal de Ventas, 
Fernando Alatniara ÿ J/it^oz.

ADVERTENCIAS

1 .* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 .“ Nopodrán hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú Íobligacíones en favor del Estado, 
mientras n-í acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes da Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelanto á pagar en me
tálico yen 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 16 días de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. 1." 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .“ Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 260 pe
setas, las cuales se pagarán en métri
co, al contado, dentro de los 16 días 
siguientes al de habe]‘se notificado la 
orden de adjudicación. (Art. 2.” de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

6 ,* Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derecho^ del 
Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con 
más cargas que las manifestadas; pero 
si apareciesen posteriormente, se in
demnizará al comprador en los térmi
nos que en la ya citada Ley se deter
minan.

6 .“ Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y ®Ín derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, si 
la faltaóexceso no llegase á dicha quin
ta parte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7 .’ Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4.“ y 6,“ del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar los in
teresados contra las ventas efectuadas 
por el Estado serán siempre en la vía 
gubernativa; y hasta que no se haya 
apurado y sido denegada, acreditándo
se así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales uí 
se dará por éstos curso á las citaciones 
de evicción que se hicieran al Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el 
artículo 9.° del Real decreto de 10 de 
Julio de 1866; uo se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Raal orden haya puesto término al pro
cedimiento, á menos que la Adminis

2. * Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pías, Sam.uarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, é 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte- 
reserse en la adquisición de las fincas 
indicadas.

Condiciones para tomar pabte en la subasta

Y PUNA ES QUB SE INCURRE POU PALTA DE PA

GO DEL PRIMER PLAZO.

Stal orden de 18 de Febrero de 1860.

Artículo 1.® La identidad de la per
sona y domicilio de los postores, exi
gida por el art. 37 de la Ley de 11 de 
Julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia su el acto del remate ante el 
Juez y el Escribano que autoricen ésta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
ajuicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurrirán si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

Ideal orden de 36 de Enero de 1967.

Disposición 7.“ (Regla 3.*)—Caso de 
no darse razón del rematante en el do
micilio expresado su el expediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.—El Gobernador, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1856. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los 15 días si
guientes á la notificación, se pondrá al 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte uo asciende á esta 
cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vla de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, pouiendose á con- 
tiiiuaeión diligencia de quedar así eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado- 
re-t, con el fin de que no aleguen igno
rancia.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE MONTURQUE

Núm, 3.306,

PROVINCIA DE CÓRDOBA PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A 1887

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1886 áJ887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 

ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo) á saber.

PRIMERA PARTE- CUENTA DE CAJA

Existencia en mi podd' en fin del tñmestre anterior..................................................  
ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................................ .

■ CASGO
Data por pagos verificados en igual trnmesfre...............................................................

Existencia en mi podo' para el trimestre gne sigue.....................................................

PESETAS

5)

8.i.%\85

8.J96,85
7.997,98

J98,87

SEG UNDA PASTE CUENTA POS CONCEPTOS

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

Propios....................................................
Montes.....................................................
Impuestos...............................................
Beneficencia. , .................................
Instrucción pública...........................
Corrección pública...............................
Extraordinarios....................................
Ampliación.............................................
Resaltas................................. ; ■ *
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros.............................................

CARGO. .

PAGOS

l 
2
3 
4
6
6 
7
8
9

10
11
12
13

Gastoa del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia................................ 
Obras públicas...........................  
Corrección pública....................  
Montea......................................
Cargas..................................... .....
Obras de nueva construcción.
Imprevistos................................. 
Ampliación..................................  
Resultas.......................................

DATA

SALDO 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

fl
1.908,63

n >7

n 77

17 tt
»
71

>T 17

6.221,94
1.066,38

A- 71

» 77

n 8.196,86

rt
112,34

■ VI 77
43,00

71

■ «
8,30

* « n
• 17 «
<77 71

1,606,38

61,76
* 77

6.266,20
• ■ 77

► n
7.997.98

TOTAL 
de las operacionei 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1.908,63 
n

n

5.221,94
1.066,38 

ti

8.196,85

112,34 

” 43,00

8,30 
r 
»

1"5O6,88

" 61,76 
6.266,20

7.997,98

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 

general definitiva del ejercicio. . . • 
En Monturque á 30 de Setiembre de 1886,—El Depositario, Marcelo Rojas. . .
Examinada la urecedeute cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros que están a nuestro cargo. v o n o pi Alonldn Rafael deEÍ MMU?¿eT80 de sSmble de 1886.-EI Kegidor Interventor, Josi Meri. Eojo-EI .SeereUno. Jonqnin Homero-V.' B. -El Alcalde, Entael de 

Lara.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE NUEVA CARTEYA

PROVINCIA DE CÓRDOBA PR-IMER TRIMESTRE DE 1886 Á 1887
Núm, 3.806.

CUENTA del primer trimesti*e del año económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pa
gos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................

11

4.103,71

Data por pagos verificados en igual trimestre

CARGO 4.103,71

2.693,37

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, 1.410,34

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO TOTAI.• del trimestre anterior OPERACIONES de las operaciones
INGRESOS por operaoiones 

realiaadag.
realizadas 

en este trimestre.
hasta 

este trimestre.

Ptselaa. Pesetas. Pesetas.

1 Propios. .. ................................................... 11 809,87 809,87
2 17 77

3 77 77 17

4 Beneficencia...................................................... 77 77 ‘71

5 • 77 17 11

6 Corrección pública..................................    • 77 77 '1

7 Extraordinarios................................................. 77 77 77

8
9

Ampliación........................................................
Resultas.............................................................

*.................... « 77

77

2,030,60
216,24

2.030,60
216,24

10 Recursos legales para cubrir el déficit. . . . 11 1.047,00 1.047,00
11 Reintegros.......................................................... 11 17 17

Cargo. 4.103,71 4.103,71

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento................................ 11 91,00 91,00
2 Policía de seguridad.......................................... 11 2,50 2,50
3 Policía urbana y rural..................................... • 17 77 11

4 Instrucción pública.......................................... 77 71 n
6 » fl n
6 Obras públicas. . -..................................... A 77

Z
11

7 Corrección pública............................................ 11 11 71

8 ««««it* 11 77

9 11 697,07 697,07
10 Obras de nueva constiaicción.......................... 11 77 71

11
12

Imprevistos................... .................................... 71

17

72,50
1.830,30

72,50
1.830,30

13 11 77 77

Data.. 2.693,37 2.693,37

La precedente cuenta está- conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
día .se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Nueva Carteya á 1,“ de Octubre de 1886.—El Depositario, Antonio Ramírez. , , .
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los a.sientos de los libros que están á un. caigo.
En Nueva Carteya á 1.” de Octubre de 1886.—El Regidor Intervautor, Antonio Jiménez.—El Secretario, Manuel María Keria.—V.® B.®.— 

El Alcaide, Juan García.

CÓRDOBA.—Imp. PrcviacUl {Cma Socorro Hatpioio),
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